
Competencia N° 351. XLVIII.

Jutton, Juan Carlos si denuncia delito el la

seguridad pública.

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del

señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón

de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la

que se originó el presente incidente, el Juzgado Federal de

Viedma, al que se le remitirá. Hágase saber al Juzgado de Ins

trucción nO 2, con asiento en la ciudad mencionada, Primera Cir-

cunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro. r:::---
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